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ACUERDO POR EL CUAL SE HABILITA LA MODALIDAD DE RATIFICACIONES DE 
CONVENIO MASIVAS“IN SITU” 

El Centro de Conciliación Laboral pone a disposición de las personas empleadoras el 
servicio de ratificación de convenios masivos bajo la modalidad “IN SITU”, el cual 
permite llevar a cabo la celebración y validación de convenios directamente en los centros 
de trabajo, cuando por la naturaleza y volumen del trámite se requiera la formalización de 
40 o más convenios. 

Esta modalidad tiene como finalidad facilitar el acceso a la justicia laboral, optimizar los 
tiempos de atención y reducir los traslados de las partes, garantizando en todo momento 
los principios de legalidad, imparcialidad, gratuidad, celeridad y confidencialidad que 
rigen el procedimiento de conciliación. 

El servicio se encuentra debidamente sustentado en lo dispuesto por los artículos 590-F y 
717, así como por el Título Trece Bis de la Ley Federal del Trabajo, que establecen el 
procedimiento de conciliación prejudicial obligatoria y la competencia de los Centros de 
Conciliación Laboral para intervenir en la celebración y ratificación de convenios con pleno 
valor legal. 

Asimismo, la actuación del Centro de Conciliación Laboral se fundamenta en los artículos 
1, 2 y 46, fracciones I y VI de la Ley del Centro de Conciliación, que determinan su 
objeto, principios rectores y atribuciones, cuando las condiciones operativas así lo permitan. 

Objetivo 

Acercar los servicios del Centro de Conciliación Laboral a los centros de trabajo, mediante 
la implementación de la modalidad “IN SITU”, permitiendo la celebración y ratificación de 
convenios masivos en las instalaciones de las personas empleadoras, con el propósito 
de reducir tiempos de traslado, optimizar recursos institucionales y fortalecer la eficiencia 
en la prestación del servicio público de conciliación laboral. 

Público Objetivo 

• Personas físicas o morales que, en su carácter de empleadoras, requieran la 
ratificación de convenios masivos. 

• Personas trabajadoras que formen parte de los convenios a ratificar. 
• Conciliadoras y conciliadores adscritos al Centro de Conciliación Laboral, 

designados para la atención de trámites bajo la modalidad “IN SITU”. 

Consideraciones Generales 

La implementación del servicio “IN SITU” estará sujeta a la evaluación y autorización 
del Centro de Conciliación Laboral, conforme a su capacidad operativa y a los 
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lineamientos internos aplicables, garantizando en todo momento el respeto a los derechos 
de las partes y la validez jurídica de los convenios celebrados. 

 

Procedimiento para la Solicitud y Ratificación de Convenios de Terminación Laboral 

I. Solicitud inicial 

La persona solicitante deberá presentar su solicitud con una anticipación mínima de 
quince (15) días hábiles, ya sea mediante el correo electrónico institucional que para tal 
efecto se determine o de manera presencial en las instalaciones del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Tabasco (CCLET). 

II. Respuesta del Centro 

La Dirección de Conciliadores dará respuesta a la solicitud en un plazo máximo de 
veinticuatro (24) horas, indicando la documentación requerida y el procedimiento que 
deberá seguirse. 

III. Entrega de formatos para la integración de información 

El Centro proporcionará a la persona solicitante dos formatos en archivo electrónico 
(Excel), los cuales deberán ser debidamente requisitados: 
a) Datos de las partes para la solicitud de ratificación. 
b) Información necesaria para la elaboración del convenio de terminación laboral. 

IV. Envío de información por la persona solicitante 

La persona solicitante deberá completar los formatos proporcionados y remitirlos al Centro 
para su revisión y validación. 

V. Revisión y validación de la información 

La Dirección, a través del área de Apoyo Técnico, verificará que la información 
proporcionada sea correcta y completa. 
En caso de advertirse inconsistencias, se notificará a la persona solicitante para que realice 
las correcciones correspondientes dentro de un plazo máximo de veinticuatro (24) horas. 

VI. Designación de la persona conciliadora 

Una vez validada la información, la Dirección designará a la persona conciliadora mediante 
el oficio correspondiente, conforme a la disponibilidad de la agenda institucional. 



  
 

3 
 
" 

Calle Juárez No. 111, Col. Centro. C.P. 86000, Villaherm osa, Centro, Tabasc o. 
 
 

CCLET 
CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL  
DEL ESTADO DE TABASCO 

VII. Elaboración de los convenios 

La persona conciliadora designada elaborará los convenios con base en la información 
validada por el Centro. 

VIII. Confirmación previa a la ratificación 

La persona conciliadora se comunicará con la persona solicitante un día hábil previo a la 
fecha programada, a fin de confirmar que contará con la documentación original requerida 
para la ratificación. 

IX. Días y horarios de atención 

Las ratificaciones se realizarán exclusivamente en días hábiles, dentro del horario oficial 
de atención del Centro. 
De manera excepcional, el horario podrá ampliarse previa autorización expresa de la 
Dirección General. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


